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Departamento de Casanare  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sácama – Casanare 21 de octubre de 2022 

 

RADICACION 2022-00005-00 

DEMANDANTE MARIA SEGUNDA FUENTES DE VELANDIA 

DEMANDADO SARQUIS CORREDOR GRAJALES 

CLASE DE PROCESO REIVINDICATORIO  

 

Vencido el traslado de la demanda y contestada la misma, El Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda dentro de los términos 

legales para ello. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el demandado a través de su 

apoderado judicial en su contestación de demanda propuso 

excepciones de mérito o de fondo, córrase traslado al demandante 

por el termino de 5 días, de conformidad con el artículo 370 del CGP, 

en la forma prevista en el art. 110 de la misma norma. 

 

TERCERO: RECONOCER Personería Jurídica para actuar en las 

presentes diligencias judiciales al abogado NEMESIO ANTONIO 

ARANGO LOMBANA identificado con cédula de ciudadanía NO. 

17.326.984 expedida en Villavicencio, con T.P. No.  90.835 del CSJ., 
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como apoderado del demandado SARQUIS CORREDOR GRAJALES, 

en los términos del poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La juez; 

 

NUBIA E. CEPEDA IBAÑEZ                                 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL SACAMA – 

CASANARE 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

El auto anterior se notificó por 

estado No. 14 hoy 24-10-2022 

siendo las siete de la mañana 

(7:00 a.m.) 

 

________________________ 
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